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ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

D. RAFAEL C. CASTELLANO REYES , SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

DEL AYUNTAMIENTO DE CORDOBA.

CERTIFICO: Que la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día nueve de marzo de

dos mil dieciocho, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

PRIMERO.-    15  6  /17  .-    OBRA DE    MEJORA DE  LA ACCESIBILIDAD  EN  LA CALLE

PERIODISTA RICARDO RODRÍGUEZ.

Los miembros de la Mesa conocen el informe emitido por la, Arquitecta Municipal de la

Delegación de Infraestructuras. 

En  el  mencionado  informe  se  propone  excluir  la  oferta  presentada  por  la  empresa

CONSTRUCCIONES COYREMAR por incluir en la documentación presentada en el apartado

“b) Plan de Obra” la reducción de plazo ofertada, incumpliendo el apartado 12.2 del Pliego de

Cláusulas  Administrativas  en  el  que  se  establece  que  la  inclusión  en  el  sobre  “B”  de

documentación  que  sea  objeto  de  valoración  en  el  sobre  “C”  supondrá  la  exclusión  del

licitador que se trate.

La Mesa de Contratación asume el contenido del citado informe y, de conformidad con lo

establecido en  el  artículo  22  del  RD 817/2009,  de 8  de  mayo,  por  el  que  se desarrolla

parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público, adopta los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Excluir de la licitación convocada para la contratación de la OBRA DE MEJORA

DE LA ACCESIBILIDAD EN LA CALLE PERIODISTA RICARDO RODRÍGUEZ a la empresa

CONSTRUCCIONES COYREMAR S.L., por haber incluido en el sobre “B” documentación

que debe ser objeto de valoración en el sobre “C”, incumpliendo lo establecido en el apartado

12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

SEGUNDO.- Publicar el acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en la Plataforma de

Contratación del Sector Público, así como el informe emitido por la Arquitecta Municipal de la

Delegación de Infraestructuras,  justificativo de los extremos previstos en el  artículo ciento

cincuenta y uno, apartado cuarto, párrafo segundo del TRLCSP.

TERCERO.- Proceder a la notificación del acuerdo adoptado a los interesados a los efectos
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oportunos.

Seguidamente la Mesa conoció las puntuación obtenida en el sobres “B” por las demás

entidades que continúan en la licitación, cuyo detalle con desglose de puntos figura en el

informe aludido, dando el resultado final siguiente:

EMPRESA TOTAL PUNTOS

TALLERES Y MONTAJES CALVO, SL 5

CONSTRUCCIONES MARCHANTE, SL 13,5

ALKETINSA, SL 13,5

SEPISUR XXI, SL 14

VGC GLOBAL, SL 14

MAGTEL OPERACIONES, SLU 14

PROMOCIONES FL´98,SL 14

CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA, SA 14

DELTA INGENIERÍA, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 14

INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, SL 14

UBECORD DE CONSTRUCCIONES, SL 13,5

ESECAB, S.L. 9

JIMÉNEZ Y CARMONA, SA 14

TALLERES LLAMAS, S.L. 13

EXNITRANSA, SL 10

URBAN INFRAESTRUCTURAS G4, SL 13,5

J. CAMPOAMOR, SA 14

OBRA CIVIL CORDOBESA, SL 14

CONSTRUCCIONES COSMOCÓRDOBA, SL 11,5

CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 14

HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, SA 14

FIRPROSA, SL 14

MARTINKA INGENIERIA Y OBRAS, SL 12,5

VIGUECONS ESTEVEZ, SL 13

CANSOL INFRAESTRUCTURAS, S.L. 13,5
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La Mesa de Contratación acuerda proceder a la apertura de los sobres “C” el próximo día 15

de marzo a las 12:00 horas en la Sala de Presidencia Municipal, sito en la primera planta del

edificio municipal de la calle Capitulares.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que

resulten  de  la  aprobación  del  acta  correspondiente,  expido  la  presente  certificación  en

Córdoba a doce de marzo de dos mil dieciocho.

EL SECRETARIO DE LA MESA

Fdo.: Rafael C. Castellano Reyes
(firma electrónica)
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